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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 28 DE MARZO DE 2022  
 

 
En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las diez horas del día 

veintiocho de marzo de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y señores que a continuación 
se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de Dª M.ª 
Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, Dª Carolina Valbuena Bermúdez, D. 
Alfonso Polanco Rebolleda, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Luis Calderón Nájera, Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y están presentes, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero, 
y la Adjunta a Secretaría, Dª Virginia Losa Muñiz. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de marzo de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES 

NÚM. 2.- SOLICITUDES DE INGRESO EN LA RESIDENCIA DE MAYORES "SAN TELMO". 

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Valoración, en sesión de 21 de 
marzo, la Junta de Gobierno, a propuesta del Área de Servicios Sociales, acuerda por 
unanimidad, aprobar la nueva lista de reserva de plazas para residentes en la Residencia de 
Mayores “San Telmo”, en los siguientes términos: 

 

NOMBRE POBLACIÓN BAREMO 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/6/2022  
Negociado destinatario 
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Aurora Maestro García Pedrosa de la Vega  143 

Mª Carmen León Melgar Valoria del Alcor  171 

Asterio Fernández Rojo S.Llorente del Páramo  175 

Fidela Caminero Gómez S.Llorente del Páramo  200 

Teodora Zorilla Vargas  Cordovilla la Real  199 

María Nicolás Vega Autillo de Campos  204 

Apolinar Monge Fernández Soto de Cerrato  151 

Félix Prádanos Martínez Soto de Cerrato  170 

Carmen Zamora Antón Palenzuela  160 

Valentín Sevilla Matía  Fuentes de Nava  221 

Consuelo García Alonso Ampudia  219 

Valentina Antolín Antolín Venta de Baños  218 

Felisa Calleja Bartolomé Villada  215 

Rufina Domínguez Balbás Villaviudas  212 

Carmen Cid Barriga Venta de Baños  209 

Casilda Pinta Gómez Monzón de Campos  198 

Mª Jesús Marcos Sala Saldaña  198 

Ana Casasola Herreros Cevico de la Torre  195 

Irene Tartilán Santiago Fuentes de Nava  187 

Basilio Frontela Rodríguez Villarramiel  187 

Mª Carmen Martín Alonso Villamuriel de Cto  186 

Carmen Rayuela Palacín Torquemada  181 

Vicenta Madrazo Carriazo Dueñas  181 

Carmen Alonso Salazar Paredes de Nava  180 

Epifanio Gonzalo Villarrubia  Paredes de Nava  104 

Severina Ruiz García Venta de Baños  177 

Lucía González Plaza Frómista  174 

 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN CASTELLANA Y LEONESA DE EDUCACIÓN MATEMÁTICA 
MIGUEL DE GUZMÁN PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA “ESTALMAT” Y LAS 
OLIMPIADAS PROVINCIALES Y REGIONALES DE MATEMÁTICAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la asociación Castellana y Leonesa de educación matemática Miguel de Guzmán para llevar a 
cabo el programa “Estalmat” y las Olimpiadas Provinciales y Regionales de Matemáticas, que 
se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
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De otra, Dª Encarnación Reyes Iglesias, representante de la Asociación Castellana y 
Leonesa de Educación Matemática “Miguel de Guzmán”, con CIF G09261918, en cuya 
representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

 Que se formaliza en virtud de las competencias reguladas en la Ley 11/2002, de 10 de  

julio de Castilla y León, art 10, de las competencias en materia de Juventud de las 
Corporaciones Locales, así como del objetivo 04 (educación de calidad) de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la prestación del programa para estimular y 
motivar a los jóvenes en el estudio de las matemáticas, realizando diferentes actividades como 
las Olimpiadas provinciales y Regionales, así como el desarrollo de programas que detecten, 
estimulen y desarrollen el talento matemático (programa Estalmat), celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se ocasionen con motivo de llevar a cabo el programa “Estalmat” y las 
Olimpiadas Provinciales y Regionales de matemáticas.  

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 4 del 
objetivo 04 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Educación de Calidad, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen 
las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

 Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23117.48902.044 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, 
librando a la ASOCIACION CASTELLANA DE EDUCACION MATEMATICA “MIGUEL 
GUZMAN” el 75% de este importe, es decir, 2.475 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

La ASOCIACION CASTELLANA DE EDUCACION MATEMATICA “MIGUEL GUZMAN” 
se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a realizar las actuaciones 
anteriormente mencionadas (Olimpiadas Provinciales y regionales y Estalmat) para estimular y 
motivar a los jóvenes en el estudio de las matemáticas, fomentando y desarrollando sus 
capacidades intelectuales para un mejor desarrollo de la sociedad en general, aumentando  el 
número de jóvenes que tienen las competencias necesarias para acceder al empleo y al 
emprendimiento. 

La titularidad de los resultados obtenidos será de la Diputación de Palencia. 

 Sexta. - Declaración de ASOCIACION CASTELLANA DE EDUCACION MATEMATICA 
MIGUEL GUZMAN. 

  LA ASOCIACION CASTELLANA DE EDUCACION MATEMATICA MIGUEL GUZMAN 
declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en 
ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las 
previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación 
de Palencia. 

 Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 31 de octubre de 2021 
hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de facturas (y/o nominas)  y de los 
Anexos BI,BII,BIII  (solicitud de pago de la subvención, declaración de la ASOCIACION 
CASTELLANA DE EDUCACION MATEMATICA MIGUEL GUZMAN y relación de facturas, así 
como las facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, hasta el  
día 30 de octubre 2022; recogiendo expresamente el Anexo BII la declaración de hallarse al 
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corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 

 En el mismo plazo 30 de octubre de 2022 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Octava. - Publicidad 

  LA ASOCIACION CASTELLANA DE EDUCACION MATEMATICA MIGUEL GUZMAN 
deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las 
actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios 
“Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el logo o escudo institucional. 

 Novena. - Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales en representación de la Asociación. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 
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c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Décima. - Vigencia. 

 La vigencia del presente convenio se extiende desde el 31 de octubre de 2021 hasta el 
30 de octubre de 2022 (duración determinada no superior a 4 años). 

 Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL REHABILITADORA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS 
(ACREMIF) PARA ACTIVIDADES PROPIAS Y EL MANTENIMIENTO DEL PROYECTO DE 
TRANSPORTE ADAPTADO. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Cultural Rehabilitadora de Minusválidos Físicos, ACREMIF para actividades 
propias y el mantenimiento del Proyecto de Transporte Adaptado, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
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De otra, Mª Carmen del Barrio Pérez, Presidenta de la Asociación Cultural 
Rehabilitadora de Minusválidos Físicos, con CIF G-34130658, en cuyo nombre y 
representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con enfermedades, discapacidades, sus cuidadores y sus familias, 
con actividades de apoyo y ayuda mutua, de sensibilización sobre problemas relacionados con 
la dependencia, la infancia o la exclusión social, apoyo y respiro familiar para cuidadores, 
actividades de carácter rehabilitador y ocupacional, y habida cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación Cultural Rehabilitadora de Minusválidos Físicos (en adelante 
ACREMIF) que se ocasionen con motivo de la realización de las actividades propias de la 
asociación en el mantenimiento del Centro, así como el mantenimiento del Proyecto de 
Transporte Adaptado. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. – Compatibilidad 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de facilitar un respiro al cuidador, actividades de carácter 
rehabilitador y ocupacional para las personas con enfermedades, discapacidades, etc, así 
como el resto de actividades anteriormente descritas. 

Quinta. - Obligaciones de las partes   

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48909.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, librando a 
ACREMIF el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

ACREMIF se compromete a realizar las actividades de prevención, atención e 
integración de las personas con discapacidad intelectual en la provincia de Palencia.  

Sexta. - Declaración de ACREMIF 

ACREMIF declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I).  

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/


 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I00BE  
Código Expediente 

 DIP/3499/2022  
Fecha del Documento 

 29-03-22 14:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    36620B3S670734720C2J 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

969 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 

En el mismo plazo ACREMIF presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ACREMIF dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en 
las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de ACREMIF, que se reunirá al menos una vez al 
semestre. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 
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a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.   

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE PALENCIA PARA 
ATENCIÓN INTEGRAL Y ASESORÍA A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Víctimas del Terrorismo de Palencia para atención integral y asesoría a las 
víctimas del terrorismo, que se transcribe a continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña Mª. Teresa Araluce Letamendía, Presidenta de la Asociación Víctimas Del 
Terrorismo, con CIF G-28933455, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
en prestar la ayuda necesaria, tanto de tipo moral como material, a toda persona que, habiendo 
sido víctima de una acción terrorista, lo necesite y que la Asociación Víctimas del Terrorismo, a 
lo largo de su existencia, ha logrado un amplio reconocimiento social por la labor desarrollada 
de ayuda a las víctimas y familiares de este tipo de delitos, los más crueles e injustificables que 
se puedan dar en un Estado democrático y de derecho, pues atenta a su propia esencia y al 
desarrollo más fundamental de los ciudadanos: el derecho a la vida y a la integridad física y 
moral, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a 
favor de quienes las padecen y de quienes les prestan atención, acuerdan, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre las 
organizaciones firmantes para prestar, por una parte, la ayuda necesaria, moral o material, a 
todo aquel que lo necesite y haya sido víctima del terrorismo, él mismo o alguno de sus 
familiares; y, por otra parte, la sensibilización de la ciudadanía para conseguir el apoyo a las 
víctimas de este tipo de delitos y a la repulsa hacia las actividades terroristas, y en concreto en 
este ejercicio la colaboración para el desarrollo del “programa de atención integral y asesoría 
para la atención a las víctimas del terrorismo”. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.  
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Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48915.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 1.000,00 euros, librando a la 
AECC Palencia el 75% de este importe, es decir, 750,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

La Asociación Víctimas del Terrorismo se compromete en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de 
sensibilización, atención directa a afectados y familiares. Igualmente, queda obligada a 
presentar a la Diputación la memoria correspondiente.   

Sexta. - Declaración de la Asociación Víctimas del Terrorismo. 

La Asociación Víctimas del Terrorismo declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
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c) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

d) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 1.000,00 euros. 

En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días. 

Octava. - Publicidad  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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La Asociación Víctimas del Terrorismo Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación Víctimas del Terrorismo, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio  

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:  

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 6.-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (AFA 
PALENCIA) PARA ACTIVIDADES PROPIAS Y COORDINACIÓN DE TODOS SUS 
PROGRAMAS.  

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer (AFA Palencia) para actividades propias 
y coordinación de todos sus programas, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña Milagros Carvajal Gil, Presidenta de la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer (AFA PALENCIA) con CIF G34153361, en cuyo nombre y 
representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las personas 
con la enfermedad de Alzheimer; y que la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer, 
en lo sucesivo, (AFA PALENCIA) proporciona atención terapéutica y psicosocial a enfermos de 
Alzheimer y familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la enfermedad y 
dotándoles de apoyos para mejorar las condiciones de vida tanto de los enfermos como de sus 
familiares y cuidadores, en concreto destinándose sobre todo a dar una respiro al cuidador a 
través de las denominadas Unidades de Convivencia, situadas en horario de atención de 
mañana y tarde con posibilidad de desplazamiento de los usuarios de los pueblos del alfoz 
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para que un mayor número de personas tenga acceso a estos servicios, y con la finalidad de 
favorecer los objetivos indicados, así como seguir desarrollando las actividades ya puestas en 
marcha, dado el impacto sobre el ámbito familiar, social y económico de esta enfermedad, y 
habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de 
lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
con la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Palencia en los gastos que se 
ocasionen con motivo de las actividades propias y los gastos de personal para la ejecución y 
coordinación de todos sus programas, desplazamientos para las Unidades de Convivencia, 
para la promoción y recuperación de la autonomía personal etc., así como los que se 
ocasionen con motivo del desarrollo del programa iniciado en los ejercicios anteriores a través 
de la sala Snozelen para la realización de actividades propias de éste programa y actividad 
entre los municipios del Alfoz, así como el mantenimiento de la sala. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio, así como 
los que se deriven de manera específica del desarrollo del proyecto iniciado en el año 2012 de 
la “Sala Snozelen” entre los municipios del Alfoz de Palencia y el mantenimiento de la sala.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de mantenimiento de la sede y la realización de actividades y 
facilitar un respiro al cuidador a través de las Unidades de Convivencia, así como el resto de 
actividades anteriormente descritas. 
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Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48903.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 14.300,00 euros, librando a 
AFA PALENCIA el 75% de este importe, es decir, 10.725,00 euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

AFA PALENCIA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de sensibilización, atención 
directa a afectados y familiares y programas formativos sobre la Enfermedad de Alzheimer que 
permitan un mayor conocimiento de la misma, y a desarrollar grupos de atención directa en 
localidades del medio rural y en coordinación con los Centros de Acción Social para la 
detección y seguimiento de personas afectadas a través de los servicios de Diputación. En todo 
caso, las intervenciones de la entidad serán complementarias de la planificación que la 
Diputación de Palencia desarrolla en la atención a los enfermos de Alzheimer en la provincia, 
realizándose de manera acordada entre ambas entidades. 

Sexta. - Declaración de AFA PALENCIA 

AFA PALENCIA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no 
se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 14.300,00 euros. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En el mismo plazo la AFA PALENCIA presentará la correspondiente memoria.    

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

AFA PALENCIA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de Asociación de Familiares de Alzheimer de Palencia, 
que se reunirá al menos una vez al semestre. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/nte03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.    

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.   

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 7.-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL COMITÉ CIUDADANO ANTISIDA DE PALENCIA PARA ATENCIÓN 
INTEGRAL EN TORNO AL VIH/SIDA Y LA SEXUALIDAD SALUDABLE. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Comité Ciudadano Antisida de Palencia para atención integral en torno al VIH/Sida y la 
sexualidad saludable, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Dña. Bárbara López Gordón, como Presidenta del Comité Ciudadano Antisida 
de Palencia, con CIF G-34136390, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
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encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dada la especial sensibilización existente con los colectivos que sufren 
cualquier tipo de enfermedad, y con el objeto de apoyar todas las iniciativas que supongan la 
promoción y desarrollo de un mayor grado de bienestar y mejora de la calidad de vida de las 
familias y personas afectadas por el VIH/SIDA, mejorando sus niveles de autonomía personal y 
su grado de participación social; garantizando un apoyo estable, sensible y constante tanto a 
los afectados como a sus familias, y en el ámbito de sus respectivas competencias, es 
intención de las instituciones firmantes celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se deriven de la continuidad de un Proyecto denominado “Programa de 
Atención Integral en torno al VIH/SIDA y la sexualidad saludable en la provincia de Palencia”, 
que se canalicen a través de este Comité; tales como contratación de profesionales, compra de 
material, uso de instalaciones y transporte. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  
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Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48931.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando al 
Comité Ciudadano Antisida el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

El Comité Ciudadano Antisida de Palencia se compromete especialmente, en el ámbito 
de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a 
cabo acciones divulgativas, de sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.  

Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 
cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales. 

Sexta. – Declaración del Comité Ciudadano Antisida. 

El Comité Ciudadano Antisida de Palencia declara que en el momento de la suscripción 
del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la 
condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

En el mismo plazo el Comité Ciudadano Antisida presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Comité Ciudadano Antisida de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y del Comité Antisida de Palencia, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:  
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a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 8.-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN PERSONAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN 
LA PROVINCIA DE PALENCIA Y EN ESPECIAL A LA COMARCA DE GUARDO. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Fundación Personas para la realización de actividades en la provincia de Palencia y en 
especial a la comarca de Guardo, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
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De otra, Doña Ángeles García Sanz, con DNI 12201410W Presidenta de la Fundación 
Personas, con CIF G-47627906, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y con la finalidad de fomentar la prevención, atención e integración de las 
personas con discapacidad intelectual, prestando los servicios y atenciones que requieran en 
cada momento y con el fin de mejorar su calidad de vida y la de sus familias y dado que es éste 
uno de los cometidos de la Fundación Personas, integrada por varias asociaciones entre otras 
ASPANIS y ADECAS de Guardo, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de 
manera decidida y continua en favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Fundación Personas (en adelante la Fundación) derivados de la realización de 
actividades en la provincia de Palencia y especialmente en Guardo, en el que se desarrollaran 
una tercera parte de las mismas. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48908.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 11.550,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 8.662,50 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.  

La Fundación se compromete a realizar las actividades de prevención, atención e 
integración de las personas con discapacidad intelectual en la provincia de Palencia.  

Sexta. - Declaración de la Fundación  

La Fundación declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 11.550,00 euros. 

En el mismo plazo la Fundación presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Fundación dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Fundación Personas, que se reunirá al menos 
una vez al semestre. 

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA PLATAFORMA DE VOLUNTARIADO, PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Plataforma de Voluntariado, para el desarrollo de sus actividades, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña. Paula Calvete Palmero como Presidenta de la Plataforma del 
Voluntariado de Palencia, con CIF G-34219865, en cuyo nombre y representación actúa.  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y la labor social 
efectuada por el voluntariado, dar a conocer éste en la provincia de Palencia, mediante 
campañas de divulgación, charlas dirigidas a personas interesadas en realizar acciones del 
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voluntariado, así como formar a técnicos y voluntarios para la mayor especialización de los 
mismos. En consecuencia, es voluntad de ambas partes de actuar de manera decidida y 
continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Plataforma del Voluntariado que se ocasionen con motivo de la realización de 
las actividades propias de la plataforma en el desarrollo de sus actividades, divulgación del 
voluntariado en la provincia de Palencia, formación de técnicos y mantenimiento de la sede. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Segunda. - Gastos subvencionables.  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad. 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48934.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 2.500,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 1.875,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
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La Plataforma del Voluntariado se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, 
a reforzar las actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de 
información y apoyo a las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y a sus familias.      

Sexta. - Declaración de la Plataforma del Voluntariado. 

La Plataforma del Voluntariado declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 31/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 2.500,00 euros. 

En el mismo plazo la Plataforma presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 250 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 500 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Plataforma del Voluntariado deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Plataforma del Voluntariado, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  
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Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA CONFEDERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y 
ORGÁNICA DE CASTILLA Y LEÓN, COCEMFE, PARA PROMOCIÓN DE LA 
ACCESIBILIDAD, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Castilla y León, 
COCEMFE, para promoción de la accesibilidad, información y asesoramiento de las personas 
con discapacidad, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña. Mª Jesús Delgado Liras, Presidenta de la Confederación de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica de Castilla y León, con CIF G34223859, en cuyo nombre y 
representación actúa.  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
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encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con discapacidad y sus familias, y habida cuenta de la voluntad de 
las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

  El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Castilla y 
León (en adelante COCEMFE) que se ocasionen con motivo de los gastos de mantenimiento 
de la sede de la entidad así como otros gastos que se deriven de la realización de las 
actividades propias de la asociación, para promoción de la accesibilidad, información y 
asesoramiento de las personas con discapacidad, potenciación del movimiento asociativo, 
sensibilización y voluntariado, apoyo psicosocial para personas con discapacidad y sus 
familias, y en particular los gastos por desplazamientos de usuarios al centro de atención 
ubicado en Guardo etc. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

  Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  
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Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

  Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

  La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23115.48902.102 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 13.000,00 euros, 
librando a COCEMFE el 75% de este importe, es decir, 9.750,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio.  

COCEMFE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de información y apoyo a 
las personas con discapacidad y a sus familias.  

Sexta. - Declaración de COCEMFE 

  COCEMFE declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

c) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

d) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.000,00 euros. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En el mismo plazo COCEMFE presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

  COCEMFE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de COCEMFE, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   
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b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

  La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE CAMPOS PARA LA APERTURA Y 
MANTENIMIENTO DE SAN PEDRO CULTURAL 2022  

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Becerril de Campos para la apertura y mantenimiento de san Pedro 
Cultural 2022, que se transcribe a continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

 De otra, D. Francisco Pérez Castrillo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Becerril 
de Campos, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa, 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado 
que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de 
la Diputación Provincial de Palencia para el 2022.  

Que el Ayuntamiento de Becerril de Campos es titular de San Pedro Cultural, un edificio 
que se ha construido restaurando el antiguo templo de San Pedro. Un edificio que aglutina 
muchos estilos arquitectónicos, desde una portada románica del siglo XII, hasta arcos, bóvedas 
y cornisas barrocas aspecto con el que finalizó su anterior vida útil. La iglesia, ya reconstruida y 
transformada en un espacio, con varios recursos; incluido una línea meridiana y un péndulo de 
Foucault, un proyecto que une arte, arquitectura y astronomía en una experiencia única. 

Que es interés del Ayuntamiento de Becerril de Campos prestar un servicio público 
adecuado que sirva para la difusión cultural de Becerril de Campos, su comarca y la provincia 
de Palencia y del público en general, así como promover el desarrollo turístico de la citada villa. 

Que es intención de estas Instituciones, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
en cuyo nombre actúan, la colaboración en la apertura y mantenimiento de este edificio, para 
usos culturales: conciertos, charlas, proyecciones, congresos, talleres de astronomía básica, 
etc., por lo que es su intención establecer un Convenio específico con arreglo a las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos del Ayuntamiento de Becerril que se ocasionen con motivo de la apertura, 
mantenimiento y difusión del espacio San Pedro Cultural en Becerril de Campos. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Quedan excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 

Tercera.- Compatibilidad 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 46202 114 del vigente 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 30.000 €, librando 
al Ayuntamiento de Becerril de Campos el 100% de este importe, es decir, 30.000 € con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías. 

La Diputación de Palencia, a través del Servicio de Cultura, asesorará al Ayuntamiento 
de Becerril de Campos en cuantas actividades se realicen con cargo a este convenio si fuera 
requerido para ello por el Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Becerril de Campos se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a ceder el uso del espacio San Pedro Cultural a la Diputación de Palencia para la 
realización de actividades propias de interés público, siempre que no interfiera con el resto de 
la programación. 

Quinta.- Declaración del Ayuntamiento de Becerril de Campos 

El Ayuntamiento de Becerril de Campos declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 30.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2022. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2021 hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de: 

o El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración 
responsable del Ayuntamiento de Becerril de Campos. 

o El certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento. 

o Una memoria justificativa de la actividad realizada y la aplicación de los fondos 
al cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención. 
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o La certificación del Secretario de que el Ayuntamiento se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a 
efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el 
requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo 
improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 

El Ayuntamiento de Becerril de Campos deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Octava.- Comisión de seguimiento  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes del Ayuntamiento de Becerril de 
Campos. 
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 

La vigencia del presente Convenio se extiende durante todo el presente año hasta el 31 
de diciembre de 2022. 

Décima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con el art. 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante el desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII para la realización de actividades 
culturales, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra D. Francisco Javier Gómez Caloca, como Presidente de la Asociación 
"Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII", en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada actúa, 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado 
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que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de 
la Diputación Provincial de Palencia para el 2022.  

Que la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII es una entidad que actúa en el 
ámbito provincial, entre cuyos fines figura la promoción, producción y distribución cultural, 
formación ocupacional, animación social y cultural y de tiempo libre, realización de estudios e 
investigaciones que permitan identificar los problemas y necesidades relativos a la formación 
educativa y cultural de la sociedad palentina y otras actividades complementarias de similar 
naturaleza. 

Que, tales actividades son coincidentes con las competencias que de manera genérica 
atribuye a las Diputaciones Provinciales el art. 36.1 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

Que, en base a cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio de colaboración conforme a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos de la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII que se ocasionen con 
motivo de las actividades culturales y educativas que se desarrollan en la provincia de 
Palencia, a través de sus actividades culturales. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Quedan excluidos los gastos de inversiones, así como los de carácter protocolario y los 
de comidas, viajes y alojamientos. 

Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48905 114 del vigente 
presupuesto económico de 2022, aportarán al objeto señalado la cantidad de 49.000 €, 
librando a la UPP el 75% de este importe con carácter anticipado, sin la presentación de 
garantías, tras recabar los correspondientes certificados de encontrarse al corriente con la 
Agencia Tributaria y la Seguridad Social; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 

La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, al desarrollo de las actividades objeto del Convenio. 

Además, la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII colaborará con la 
Diputación de Palencia en el programa de la Escuela de Folclore, Danza y Música Tradicional, 
y especialmente en el desarrollo de las actividades que se acuerden de forma conjunta. 

 Quinta. - Declaración de la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII 

 La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 49.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2022. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2021 hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 

c. Las facturas y/o nóminas originales y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, 
autoriza a la Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el 
certificado de la Agencia Tributaria. 

e. La memoria justificativa de las actuaciones realizadas. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a 
efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el 
requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo 
improrrogable de quince días.  

Séptima. - Publicidad 

 La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

 Octava. - Comisión de Seguimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Universidad Popular de 
Palencia Rey Alfonso VIII. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena. - Vigencia 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 Décima. - Régimen Jurídico 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I00BE  
Código Expediente 

 DIP/3499/2022  
Fecha del Documento 

 29-03-22 14:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    36620B3S670734720C2J 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

4369 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

ACCIÓN TERRITORIAL 

NÚM. 13.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ADDENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO, LA CONSEJERÍA DE FOMENTO 
Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, EL AYUNTAMIENTO DE 
PALENCIA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA "LA TEJERA" PARA CENTRO DE 
FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA, FASE-1: URBANIZACIÓN, EDIFICIO 
DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE. 

Por el Secretario se informa, a petición de la Sra. Presidenta, que la actualización del 
proyecto que sirve de base a la adenda remitida está supeditada, según información del 
Ministerio, a su aprobación por parte de la oficina de supervisión de proyectos, lo que a día de 
hoy todavía no ha sido confirmado. 

Por lo expuesto, se acuerda dejar pendiente de resolución este asunto. 

NÚM. 14.- PROPUESTA DE ACUERDO DEL PROCEDIMIENTO DE PÉRDIDA DEL 
DERECHO AL COBRO DE SUBVENCIÓN DE LA OBRA Nº 11/20 OD “INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PASEO DEL RÍO Y FRONTÓN MUNICIPAL, EN ABIA DE LAS 
TORRES”. 

Visto el expediente tramitado en relación con la obra nº 11/20 OD “INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PASEO DEL RÍO Y FRONTÓN MUNICIPAL EN ABIA DE LAS 
TORRES”, incluida en el Plan Provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
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municipal para el año 2020, de pérdida del derecho al cobro de subvención, y que consta de 
los siguientes ANTECEDENTES: 
 

• Con fecha 27 de diciembre de 2021 se acuerda inicio de procedimiento de pérdida del 
derecho a cobro de la subvención de 19.685,60 euros en el Plan provincial de 
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para el Ayuntamiento de 
Abia de las Torres, en relación con la obra nº 11/20 OD “INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PASEO DEL RÍO Y FRONTÓN MUNICIPAL EN ABIA 
DE LAS TORRES”, con un presupuesto de 32.829,72 euros, por incumplimiento de las 
condiciones de ejecución de la actuación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37.1.f) de la Ley General de Subvenciones. 

 

• Con fecha 20 de enero de 2022 se emite informe de los Servicios Técnicos en el que se 
realiza valoración del grado de cumplimiento del objeto de la subvención, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Palencia, en el que se establece en 17.033,15 euros el importe 
de los cantidad justificada aceptada, siendo el importe a subvencionar por la Diputación 
Provincial de 10.213,55 euros. 
 

• Con fecha de 24 de enero de 2022 se notifica al Ayuntamiento de Abia de las Torres el 
inicio del procedimiento, concediendo plazo de quince días para que alegue o presente 
los documentos que estime pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
94.2 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. Transcurrido el plazo concedido, por el interesado no se ha 
presentado alegación o documento alguno. 

 
Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
I- El artículo 89 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, por el que se regula la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención, establece que: 

“1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones”. 
2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
subvención será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones”. 

 
II- El artículo 42 de la Ley General de Subvenciones regula el procedimiento de reintegro, 
señalando que: 

“1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales 
sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en esta ley y 
en sus disposiciones de desarrollo. 
2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado. 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta 
su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo. 
5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.” 

 
III- Las especialidades del procedimiento se establecen en el artículo 94 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, con el siguiente tenor literal: 

“1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención 
afectado. 
2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que 
estime pertinentes. 
3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que 
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley General de Subvenciones. 
4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el 
artículo 37 de la Ley y el importe de la subvención a reintegrar junto con la liquidación de los 
intereses de demora. 
5. La resolución será notificada al interesado requiriéndosele para realizar el reintegro 
correspondiente en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio”. 

A la vista de todo lo anterior, en uso de las atribuciones conferidas por el Pleno de la 
Corporación (BOP núm. 89, de 26 de julio de 2019), considerando que se ha concedido trámite 
de audiencia al interesado sin que haya presentado alegación o reclamación alguna, la Junta 
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de Gobierno, con el dictamen favorable de la Comisión de Acción Territorial y Medio Ambiente, 
por unanimidad, acuerda: 

Primero. - Declarar el incumplimiento parcial y la pérdida del derecho al cobro de 9.472 
euros en la subvención al Ayuntamiento de Abia de las Torres en relación con la obra nº 11/20 
OD “INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PASEO DEL RÍO Y FRONTÓN 
MUNICIPAL EN ABIA DE LAS TORRES”, incluida en el Plan Provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal del año 2020. 

Segundo. - Trasladar el presente acuerdo al Ayuntamiento interesado y a la Intervención 
de Fondos de la Diputación Provincial de Palencia. 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

NÚM. 15.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE SELECCIÓN Y DE LA 
CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
RECAUDACIÓN EN LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA. 

Con fecha 13 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno Local de la Diputación de 
Palencia adoptó el acuerdo de aprobación de la Oferta de Empleo Público Ordinaria para el 
año 2021, siendo publicado en el BOP de Palencia número 112 de fecha 20 de septiembre de 
2021.  

Publicados los anuncios correspondientes, con fecha 15 de febrero de 2022 se ha 
dictado por la Sra. Diputada Delegada del Área de Hacienda y Administración General 
providencia para el inicio de procedimiento correspondiente, procediéndose por el Servicio de 
Personal de la Diputación a la elaboración del borrador de Bases que han de regir el presente 
proceso selectivo, remitiéndose las mismas a la representación sindical integrante de la Junta 
de Personal al objeto de que procedieran a emitir las sugerencias que estimaran convenientes. 

Con fecha 24 de febrero de 2022 el Sindicato USAE presenta escrito de alegaciones a 
las bases remitidas manifestando, por una parte, que se dote a la plaza en cuestión de un 
complemento específico mayor, y, por otra, que el proceso selectivo debería ser un concurso 
de méritos. Dichas alegaciones han sido objeto de contestación mediante informe de 9 de 
marzo de 2022 en el que, resumidamente, se ha indicado, en cuento a la primera cuestión, que 
en la tramitación de la creación de esta plaza ya se determinó el complemento específico y su 
modificación requeriría de un nuevo procedimiento de modificación de la RPT que no es objeto 
de este expediente. Respecto a la segunda cuestión, en la OEP de 2021 acordada en la Mesa 
General de Negociación se determinó que provisión sería a través de oposición libre, por lo que 
no puede ser objeto de un concurso de méritos. 

Con fecha 9 de marzo de 2022 se emite informe jurídico por el Servicio de Personal e 
informe de fiscalización por el Servicio de Intervención, favorables a la aprobación de las bases 
y convocatoria propuesta. 
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El órgano competente para la aprobación de las Bases que rigen el presente proceso 
selectivo y convocatoria del mismo, corresponden a la Junta de Gobierno de la Diputación de 
conformidad con la resolución de delegación de funciones de la Presidencia de fecha 8 de julio 
de 2019 (BOP de Palencia de 10 de julio de 2019). 

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno, con la abstención de D. Eduardo Hermida 
Mestanza y de D. Miguel Ángel Blanco Pastor, y el voto favorable del resto de miembros, 
acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar las bases, cuyo texto se adjunta a la presente propuesta, que han 
de regir la convocatoria para la cobertura en propiedad mediante el sistema de oposición, de 
una plaza de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, perteneciente a la plantilla 
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Palencia, escala de Administración 
Especial, subescala Técnico Superior, grupo A, subgrupo A1 de titulación, incluida en las 
Ofertas de Empleo Público del año 2021. 

SEGUNDO.- Convocar oposición libre para la cobertura en propiedad mediante el 
sistema de oposición, de una plaza de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, 
pertenecientes a la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Palencia, 
escala de Administración Especial, subescala Técnico Superior, grupo A, subgrupo A1 de 
titulación, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2021. 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
RECAUDACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE 
PALENCIA. 

 PRIMERA. OBJETO. 

 1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante el sistema de 
oposición, turno de acceso libre, de UNA plaza de Técnico Superior de Gestión Tributaria y 
Recaudación, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnicos 
Superiores, clase de Técnico Superior Gestión Tributaria y Recaudación, de la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación de Palencia, incluida en la Oferta de Empleo Público del 
año 2021 (BOP núm. 112, de 20 de septiembre), aprobada por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia de 13 de septiembre de 2021. 

2. La plaza pertenece al Grupo A, Subgrupo A1 de titulación estando dotada de las 
retribuciones correspondientes a este grupo en la legislación de carácter general y en el 
Acuerdo de Funcionarios de la Diputación Provincial. 

SEGUNDA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitidos al presente proceso será necesario que los/las aspirantes reúnan 
los siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 
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a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa. 

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos oficiales: 
Licenciatura en Derecho; en Administración y Dirección de Empresas; en Economía; en 
Ciencias Actuariales y Financieras; en Ciencias Económicas y Empresariales; o título de Grado 
equivalente a los anteriores. 

Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente homologación. 

Los/las aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su 
obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los 
requisitos exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS.  

1. Plazo y lugar de presentación 

1.1. Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

1.2. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria será de 
20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el 
último día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 
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1.3. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán en el Registro 
General de la Diputación Provincial de Palencia, sito en la planta baja del Palacio Provincial (C/ 
Burgos nº 1, C.P 34071, Palencia). Igualmente, también podrán presentarse en la forma que 
determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

1.4. Quienes dispongan de DNI electrónico o certificado digital para su identificación 
electrónica, podrán presentar las solicitudes a través del procedimiento electrónico habilitado 
en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede Electrónica de la 
Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. Los formularios electrónicos para 
su cumplimentación y tramitación presencial también están disponibles en la misma dirección. 

1.5. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse 
obligatoriamente el siguiente código: DIP/1596/2022. Igualmente, en la instancia la persona 
solicitante deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

1.6. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa 
correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemática o presencialmente. 

1.7. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de 
exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de 
adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las 
pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las 
posibles adaptaciones que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el 
dictamen técnico facultativo. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

2.1 Los derechos de examen se fijan en 30,00 Euros, debiendo acompañar a la instancia 
la justificación de haberlos satisfecho mediante ingreso en la cuenta existente a nombre de la 
Diputación Provincial de Palencia en la entidad UNICAJA BANCO S.A., cuenta número ES38-
2103/2417/6600/3163/2259, derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 
anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 
parte en la misma. 

2.2. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación 
económica alguna en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono 
del 75% de los derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas 
circunstancias mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 
siguiente. 

2.3. las personas pertenecientes a familias numerosas de categoría especial estarán 
exentas de abonar los derechos de examen, y quienes pertenezcan a familias numerosas de 
categoría general estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo 
acreditarse en ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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2.4. Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual 
o superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la 
resolución emitida en tal sentido por la Administración competente. 

2.5. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse 
exento del mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y 
pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

3.1 Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su 
presentación, se deberá presentar en el Registro General de la Diputación de Palencia o en los 
medios referidos en el apartado 16.4 de la Ley 39/2015, la siguiente documentación: 

− Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente 

− En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención 
total o parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto 
correspondiente: título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como 
demandante de empleo y certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; 
documentación acreditativa del grado de discapacidad. 

3.2. En caso de que la persona solicitante haya autorizado a la Diputación de Palencia la 
consulta a otras Administraciones de los datos personales necesarios, la Diputación se reserva 
el derecho a requerirle la aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la 
exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LOS/LAS ASPIRANTES. 

 1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área 
de Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales 
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo 
un plazo de 10 días naturales para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

 2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a 
definitiva la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones 
como consecuencia de reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del 
Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio. 
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3. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

 4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de parte.  

5. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios y de la 
página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

 1.- El Tribunal de Selección estará constituido por las siguientes personas, nombradas 
por la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y Administración General de la Diputación 
Provincial de Palencia: 

Presidente/a:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación Provincial. 

Vocales:  

- Dos funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial. 

- Un funcionario/a de carrera de la Administración General del Estado. 

- Un funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León. 

Secretario/a:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación de Palencia, que actuará con voz pero sin 
voto. 

  2.- El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de 
designarse simultáneamente con los titulares. Todas las personas que formen parte del 
Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para 
el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 

  Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no 
pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

 3.- El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares 
o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario. 
Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la presidencia. Si constituido el 
Tribunal e iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor 
edad. 

4.- Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona algunas de 
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las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 5.- Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la 
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus 
normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

 6.- El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal 
colaborador o asesor que estime necesario para el desarrollo de las pruebas, que actuarán con 
voz pero sin voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y 
causas de abstención y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. 

 7.- El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, 
imparcialidad y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de 
valoración previstos para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, 
adoptando las medidas precisas en aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y 
desarrollar los parámetros que estime oportunos para la calificación de los ejercicios, que 
deberán ser puestos en conocimiento de los aspirantes previamente a la realización de los 
mismos.   

          8.- Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así 
como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún 
momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos 
exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece de errores o 
falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas objeto de convocatoria, el Tribunal previa 
audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano competente su exclusión, 
comunicándole las inexactitudes detectadas. 

 9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 
entre ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar 
discriminación. Así mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con 
discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de 
condiciones que el resto de participantes. 

10. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia 
de las pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando 
proceda, prevenir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como 
revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o 
actuaciones en caso de situaciones no previstas en las presentes bases (reclamaciones, 
empates, ...). 

 SEXTA . DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN. 

1.- SISTEMA SELECTIVO 

1.1. El sistema selectivo será el de oposición.  
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1.2. Los/las aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles 
en cualquier momento para que acrediten su identidad. 

1.3 De conformidad con la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaria de 
Estado de Política Territorial y Función Pública (BOE 28 de junio), el orden de actuación de los 
aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, 
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “V”. En el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así 
sucesivamente. 

1.4. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya 
de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocados. 
Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 
alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza 
mayor acaecidos el mismo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución 
motivada a tal efecto. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del 
procedimiento selectivo. 

2.- PRUEBAS A SUPERAR 

La selección se llevará a cabo con arreglo a las siguientes pruebas, todas ellas de 
carácter obligatorio y eliminatorio: 

A) PRIMER EJERCICIO: TIPO TEST.  

Consistirá en la contestación de un cuestionario de un máximo de 70 preguntas tipo test 
que versarán sobre el temario anexo a las presentes bases. Los cuestionarios incluirán hasta 
máximo de un 10% de preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir correlativamente, 
según el orden en el que se presenten, las preguntas anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo y acceder al segundo ejercicio. El número de respuestas alternativas que 
compondrá el cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de 
las preguntas contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, 
respuestas en blanco o respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y 
puesta en conocimiento de los aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la 
realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la Corporación y en 
la página Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar 
desde el siguiente a su publicación en la página web. 
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Quienes hayan resultado aprobados en el primer ejercicio serán convocados a través del 
Tablón de Anuncios y de la página Web de la Corporación para la realización del segundo 
ejercicio. 

B) SEGUNDO EJERCICIO: TEÓRICO. 

Consistirá en la contestación por escrito de CUATRO temas del temario de la 
convocatoria recogido en el Anexo a estas Bases, elegidos al azar por el Tribunal, de acuerdo 
con la siguiente distribución: 

- Un tema de los Bloques I, II y III correspondientes a materias generales. 

- Un tema del Bloque IV, Derecho Civil y Mercantil, correspondiente a materias 
específicas. 

- Un tema del Bloque V, Derecho Financiero y Tributario General, correspondiente a 
materias específicas. 

- Un tema del Bloque VI, Haciendas Locales, correspondiente a materias específicas. 

El tiempo de duración del examen será, como máximo, de tres horas. 

En este ejercicio se valorarán en su conjunto los conocimientos específicos del tema a 
desarrollar, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 
exposición, la calidad de la expresión escrita y la capacidad de síntesis. 

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores, 
señalando día y hora, para la lectura del ejercicio teórico. Finalizada la lectura del primer tema 
o transcurridos diez minutos de la exposición, el Tribunal podrá decidir que el opositor ponga fin 
a la misma por estimar su actuación notoriamente insuficiente. Concluida la lectura el Tribunal 
podrá formular preguntas y solicitar aclaraciones en relación con las materias expuestas 
durante un plazo máximo de diez minutos. 

 La puntuación de este ejercicio será de 10 puntos, resultando eliminados quienes no 
obtengan una calificación mínima de 5 puntos. 

 El Tribunal valorará cada tema entre 0 y 10 puntos, la puntuación a otorgar será la media 
de la puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más 
baja y más alta cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos. Para superar el 
ejercicio el aspirante deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de los 
temas a desarrollar. La suma total de la puntuación otorgada a cada tema se transformará para 
adecuarse a la puntuación máxima señalada en el párrafo anterior. 

 Las calificaciones del ejercicio teórico serán expuestas en el tablón de anuncios y en la 
página web de la Corporación, convocándose en la misma resolución a quienes hayan 
resultado aprobados para la realización del ejercicio de carácter práctico. 

C) TERCER EJERCICIO: PRÁCTICO. 
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Quienes hayan superado los dos ejercicios anteriores realizarán una prueba de carácter 
práctico consistente en resolver uno o varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, 
que versarán sobre el temario que figura en el Anexo de la presente convocatoria.  

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas. Para su realización el 
Tribunal podrá permitir, comunicándolo con antelación suficiente, la utilización textos legales 
sin comentarios, así como máquinas de calcular estándar y científicas, pero que no sean 
programables ni financieras. 

En este ejercicio se valorará en su conjunto la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, el conocimiento y adecuada 
explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemática en el planteamiento y la 
formulación de conclusiones. 

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores, 
señalando día y hora, para la lectura del ejercicio práctico. Una vez concluida la lectura, el 
tribunal podrá formular preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto 
planteado. 

 Este ejercicio se puntuará hasta un máximo de 10 puntos, quedando eliminado quien no 
obtenga un mínimo de 5 puntos. El Tribunal valorará cada supuesto práctico que se plantee 
entre 0 y 10 puntos, y la puntuación a otorgar será la media de la puntuación asignada por los 
miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más baja y más alta cuando la 
diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos. La suma total de la puntuación otorgada a 
cada tema se transformará para adecuarse a la puntuación máxima señalada en el párrafo 
anterior. 

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Excma. 
Diputación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de Palencia.  

 SÉPTIMA. CALIFICACIÓN TOTAL. 

Finalizados los ejercicios, el Tribunal procederá a sumar, respecto de los opositores que 
hayan superado todos los ejercicios, las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos, 
declarando aprobados a quienes hayan obtenido mayor puntuación, sin que pueda rebasarse 
el número de plazas convocadas.  

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios y en la página web 
de la Diputación Provincial de Palencia.  

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 1. Finalizada la calificación y publicada la lista de personas aprobadas conforme a la 
base anterior, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento del aspirante que hayan sido 
declarado aprobado a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación. 
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 2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona 
declarada aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia 
la siguiente documentación:  

• copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales 
privadas, salvo las excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

3. La persona propuesta a nombramiento deberá someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de 
la Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento el no 
poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o la no 
superación del reconocimiento médico. 

 4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de 
quien dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 
33%, deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en 
la materia, acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza. 

 6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta a 
nombramiento no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos 
exigidos, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 
señalados en las bases de la convocatoria, no podrá ser nombrado personal funcionario de 
carrera, quedando sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso 
selectivo o en la documentación aportada posteriormente. 

 NOVENA. NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y 
TOMA DE POSESIÓN. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I00BE  
Código Expediente 

 DIP/3499/2022  
Fecha del Documento 

 29-03-22 14:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    36620B3S670734720C2J 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

5769 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente 
procederá al nombramiento para su ingreso como funcionario de carrera a la persona que haya 
sido declarada aprobada y propuesta a nombramiento por el Tribunal, debiendo tomar posesión 
e incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar desde la notificación o 
publicación del nombramiento. No adquirirá la condición de funcionario de carrera la persona 
nombrada que, sin causa justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del 
plazo posesorio o de su prórroga. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas 
aspirantes que hayan aprobado todos los ejercicios para su posible nombramiento como 
personal funcionario en el caso de renuncia de la persona/s aspirante/s declaradas aprobadas, 
falta de presentación de la/s misma/s o falta de los requisitos establecidos en la convocatoria.  

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 

1. Las personas aspirantes que, habiendo superado, al menos, uno de los ejercicios de 
que conste el proceso selectivo, no hayan superado las pruebas selectivas, se integrarán, en la 
bolsa de empleo de la categoría al objeto de cubrir plazas vacantes o sustituciones como 
personal funcionario interino en caso necesario.  

2. El orden de prelación de la bolsa de empleo se establecerá en función del mayor 
número de ejercicios superados y de la puntuación obtenida en cada uno de ellos. 

3. Los empates en el orden de posición en la bolsa se resolverán atendiendo a las 
mejores puntuaciones del segundo y del primer ejercicio, de persistir el empate, se resolverá 
atendiendo a la letra que determina el orden de actuación de los aspirantes en el presente 
proceso. 

4. La presente bolsa tendrá una vigencia de tres años a contar desde el día siguiente a 
su publicación en la página web y tablón de anuncios de la Diputación Provincial, o, en su caso, 
hasta la aprobación de cualquier otra que pudiera resultar ya sea de procesos selectivos 
convocados para la cobertura de plazas de la misma categoría o procesos desarrollados 
expresamente para la constitución de bolsas de dicha categoría, en cuyo caso cobrará vigencia 
la nueva bolsa resultante. La presente bolsa de empleo podrá ser prorrogada en caso de 
resultar necesario. 

DISPOSICIONES FINALES. 

 1. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 
891/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el 
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Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto 
en ellas, por la normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función 
pública y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por cuantas obras 
disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

2. Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, 
recurso de reposición ante la Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3. En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de 
Palencia, todas las denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, 
cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino. 

ANEXO 

MATERIAS GENERALES 

BLOQUE I: DERECHO POLÍTICO Y CONSTITUCIONAL. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y 
deberes fundamentales. La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La 
reforma constitucional. 

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 3. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. 
Normas del gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de derecho 
interno. 

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. El Poder Judicial. 

Tema 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 
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Tema 6. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Órganos de las 
Comunidades Autónomas y competencias. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía para Castilla y 
León: ámbito competencial. Especial referencia a las competencias en materia de Régimen 
Local. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Organización 
territorial de la Comunidad Autónoma. 

Tema 8. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de España. 
Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. 
La Unión económica y monetaria. Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. 

Tema 9. Democracia y participación en la vida pública local. La democracia representativa: la 
participación electoral. La democracia directa y sus técnicas. 

Tema 10. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la 
Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. 

Tema 11. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el régimen local. 

BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL. 

Tema 12. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento: titularidad de la potestad 
reglamentaria. Ámbito material del Reglamento. El procedimiento de elaboración de los 
reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efectos de su 
anulación. 

Tema 13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma. 

Tema 14. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
notificación electrónica. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia. 

Tema 15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho. 

Tema 16. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de las personas y los interesados. 
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Tema 17. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos 
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención 
de los interesados, prueba e informes. 

Tema 18. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 19. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. 

Tema 20. La Jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la jurisdicción y sus competencias. 

Tema 21. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas. 

Tema 22. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas. 

Tema 23. Los órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos; 
competencia; órganos colegiados; la abstención y la recusación. Los Convenios. 

Tema 24. Funcionamiento electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público. Sistemas de identificación y firma electrónica. 

Tema 25. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Disposiciones generales: Objeto 
y ámbito de aplicación de la Ley. Contratos del sector público. Partes del contrato: Órgano de 
contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 

Tema 26. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Disposiciones 
generales: Del ámbito de aplicación de la ley. Disposiciones comunes a las subvenciones 
públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Del reintegro de 
subvenciones. Del control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones. 

Tema 27. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de protección 
de datos. Derechos de las personas. Responsable y encargado del tratamiento. 
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Tema 28. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. Objeto. Transparencia de la actividad pública. La publicidad activa. El ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. 

Tema 29. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Título Preliminar: Objeto y ámbito de la ley. Título I: El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título IV: El derecho al 
trabajo en igualdad de oportunidades. 

Tema 30. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Capítulo I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones. Capítulo V: 
consulta y participación de los trabajadores. 

BLOQUE III: DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL. 

Tema 31. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Órganos titulares. Límites. 
Controles. Reglamentos y ordenanzas: Distinción. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. El Reglamento Orgánico. Especial referencia al Reglamento Orgánico de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

Tema 32. El municipio (I): Concepto. Naturaleza. Elementos. El término municipal: deslinde. El 
problema de la planta municipal. Alteraciones de los términos municipales. Denominación, 
capitalidad, símbolos. La población municipal: Concepto y clasificación. El padrón municipal. 

Tema 33. El municipio (II): Organización del municipio de régimen común. Órganos necesarios 
y complementarios del Ayuntamiento: Composición y atribuciones. 

Tema 34. EL municipio (III): Las competencias del municipio: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 35. La provincia (I): Concepto. Naturaleza jurídica. Evolución histórica. Finalidad. La 
provincia como Entidad Local. Organización de la provincia de régimen común. Órganos 
necesarios y complementarios de la Diputación Provincial: Composición y atribuciones. 

Tema 36. La provincia (II): Las competencias de la provincia. La cooperación municipal. 
Especial referencia al Plan Provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal. 

Tema 37. Regímenes municipales especiales. Especial referencia al régimen de organización 
de los municipios de gran población. La mancomunidad de municipios. La Comarca. Las áreas 
metropolitanas. Las entidades de ámbito inferior al municipio. 

Tema 38. El sistema electoral local: Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 
Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de las Diputaciones 
Provinciales. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 

Tema 39. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Las sesiones: 
Sus clases, requisitos y procedimientos de constitución y celebración. Actas, certificaciones, 
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comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La 
utilización de medios telemáticos. 

Tema 40. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de 
fomento. La actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa 
y la declaración responsable. 

Tema 41. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Gestión directa e indirecta. 
Especial referencia a la concesión de servicios públicos. 

Tema 42. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. La 
función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los 
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 
racionalización. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

BLOQUE IV. DERECHO CIVIL Y MERCANTIL. 

Tema 43. El concepto de persona. Clases de personas. Personas físicas: nacimiento y 
extinción. Personas jurídicas: concepto, naturaleza y clases. Constitución y extinción de las 
personas jurídicas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Representación. 

Tema 44. Organización económica de la sociedad conyugal. El sistema económico-matrimonial 
en el Código Civil. Las capitulaciones matrimoniales. La sociedad de gananciales. El régimen 
de participación en las ganancias. El régimen de separación de bienes. 

Tema 45. Los derechos reales. Concepto y clases. Diferencias entre los derechos reales y los 
derechos de crédito. La propiedad: Extensión, contenido y modos de adquirir la propiedad. El 
usufructo: Naturaleza y caracteres, derechos y obligaciones del usufructuario, constitución y 
extinción. 

Tema 46. Los derechos reales de garantía: Hipoteca, prenda, hipoteca mobiliaria y prenda sin 
desplazamiento. La donación: Concepto y clases. Elementos de la donación. Efectos de la 
donación. Revocación y reducción de donaciones. 

Tema 47. El registro de la propiedad: Títulos inscribibles y asientos registrales. Principios 
hipotecarios. La anotación preventiva de embargo. 

Tema 48. La finca registral. Actos y derechos inscribibles. Concordancia entre el Registro de la 
Propiedad y la realidad jurídica. La inmatriculación de la finca. Medios de inmatriculación. El 
expediente de dominio y sus distintas finalidades. Su tramitación. 

Tema 49. La protección del tercero: La fe pública registral. Alcance y ámbito de la fe pública 
registral. Los Documentos Públicos. Elevación a públicos de documentos privados. Valor 
probatorio de los documentos públicos y privados. 
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Tema 50. La sucesión "mortis causa". Concepto y clases. La herencia: Concepto y situaciones 
en que puede encontrarse la herencia. Aceptación de la herencia. Heredero y legatario. 
Derecho de acrecer. Colación y partición de la herencia. Especial consideración al régimen 
jurídico de la herencia yacente. 

Tema 51. La sucesión testamentaria: Concepto, caracteres y clases de testamentos. Sucesión 
forzosa. La sucesión intestada. Desheredación. Preterición. 

Tema 52. El empresario social. Introducción. El contrato de sociedad mercantil. La sociedad 
mercantil como persona jurídica. Las formas sociales mercantiles: capitalistas y personalistas. 

Tema 53. Las Sociedades personalistas. La Sociedad Colectiva: constitución, vida social 
interna y externa, separación de socios, disolución, transformación y liquidación. La Sociedad 
Comanditaria simple. La Sociedad Comanditaria por acciones. Las cuentas en participación. 

Tema 54. Sociedades de capital. Clases y naturaleza. Régimen legal. Capital social. 
Denominación, nacionalidad y domicilio. La sociedad unipersonal. Los grupos de sociedades. 
Escritura y registro. Las aportaciones sociales. Participaciones sociales y acciones. Los 
administradores, deberes y responsabilidad. Modificación de los estatutos sociales. Aumento y 
reducción de capital. Las cuentas anuales y el informe de gestión. 

Tema 55. Los contratos bancarios en general. Examen de la cuenta corriente, apertura de 
crédito, préstamos y descuento bancario. Depósitos en bancos. La pignoración de valores. 
Créditos documentarios. El contrato de seguro: concepto, naturaleza y regulación. 

Tema 56. El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concurso. 
Efectos sobre acreedores, créditos y contratos. Determinación de la masa activa, masa pasiva 
y los créditos contra la masa. El convenio: Contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la 
fase de liquidación. Las causas de conclusión del concurso. La calificación del concurso. 

BLOQUE V. DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO GENERAL 

Tema 57. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los 
ingresos públicos: legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, 
progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, 
eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público. 

Tema 58. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las fuentes del derecho tributario. La 
Administración Tributaria. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Los 
principios del ordenamiento tributario español. 

Tema 59. La aplicación y la interpretación de las normas tributarias. Ámbito temporal y criterios 
de sujeción a las normas tributarias. Interpretación y calificación. La integración de las normas 
tributarias: Analogía, simulación y conflicto en la aplicación de la norma tributaria. 

Tema 60. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico-tributaria: 
Concepto y elementos. Las obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la 
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obligación tributaria de realizar pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las 
obligaciones tributarias accesorias y las obligaciones tributarias formales. 

Tema 61. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria. Base imponible: Concepto y 
métodos de determinación. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. 

Tema 62. La deuda tributaria: Concepto. Extinción. El pago, Sus formas, momentos y plazos. 
Imputación de pagos. 

Tema 63. Las garantías de la deuda tributaria. El derecho de prelación. La hipoteca legal tácita. 
La afección. Las medidas cautelares para el cobro de la deuda. El embargo. Preventivo. Otras 
medidas. 

Tema 64. Los obligados tributarios: Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos: 
Contribuyente y sustituto del contribuyente. Exenciones subjetivas. 

Tema 65. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representación. Residencia y domicilio 
fiscal. Derechos y garantías de los obligados tributarios. Obligaciones y deberes de la 
Administración Tributaria. 

Tema 66. Los sucesores. Los sucesores en la actividad. Los sucesores de las personas físicas. 
Alcance de su responsabilidad. Los sucesores de las personas jurídicas. Alcance de su 
responsabilidad. 

Tema 67. Los responsables tributarios. El responsable solidario El responsable subsidiario. La 
declaración de responsabilidad. 

Tema 68. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tributaria: 
fases. Obligación de resolver y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La denuncia 
pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. La colaboración social en la 
aplicación de los tributos. La asistencia mutua: concepto. 

Tema 69. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria (I). Funciones de gestión tributaria. 
Declaraciones. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución 
iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado 
mediante declaración. 

Tema 70. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria (II). Procedimiento de 
comprobación de valores. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de 
comprobación limitada. Otros procedimientos de gestión tributaria. Especial referencia al 
procedimiento de tasación pericial contradictoria. 

Tema 71. Fuentes de información con trascendencia para la aplicación de los tributos y 
formatos de intercambio entre Administraciones y Entidades Públicas: La Dirección General del 
Catastro. La Dirección General de Tráfico. La Tesorería General de la Seguridad Social. El 
Registro público Concursal. 

Tema 72. La recaudación (I). Características y régimen legal. Órganos de recaudación. 
Competencias y estructura organizativa. Facultades de la recaudación. El papel de las 
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entidades financieras en la recaudación. Privilegios para el cobro de deudas tributarias. La 
Hacienda Pública y los procesos concursales. 

Tema 73. La recaudación (II). Extinción de las deudas. Pago. Prescripción. Insolvencias. Otras 
formas de extinción.  

Tema 74. La recaudación (III). Fórmulas especiales para arbitrar el pago. Aplazamientos y 
fraccionamientos. Garantías para el aplazamiento y el fraccionamiento. El procedimiento de 
compensación. La compensación de oficio de deudas de entidades públicas. El procedimiento 
de deducción. 

Tema 75. La recaudación (IV). La recaudación en periodo ejecutivo. El procedimiento de 
apremio: concepto. Concurrencia de procedimientos. Suspensión. Embargo y alienación de 
bienes y derechos. 

Tema 76. La recaudación (V). Procedimiento frente a responsables y sucesores. Declaración 
de responsabilidad: iniciación, actuaciones administrativas, trámite de audiencia, contenido del 
acto administrativo, recursos. La derivación de la responsabilidad en los supuestos de afección 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y por incumplimiento de las órdenes de embargo. 
Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria. Procedimiento de recaudación frente a 
los sucesores. 

Tema 77. La inspección de los tributos (I). Órganos, funciones, facultades y deberes de la 
Inspección de los tributos. Clases de actuaciones. Actuaciones de obtención de información 
con trascendencia tributaria. Actuaciones de valoración. Actuaciones de informe y 
asesoramiento. Actuaciones de comprobaciones e investigación. Otras actuaciones. 

Tema 78. La inspección de los tributos (II). Actuaciones y procedimiento de inspección: 
iniciación y desarrollo. Objeto y alcance. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. 
Desarrollo del procedimiento: plazo, medidas cautelares, alegaciones y trámite de audiencia. 
Disposiciones especiales: aplicación del método de estimación indirecta y el informe preceptivo 
para la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria y otras establecidas 
reglamentariamente. 

Tema 79. La inspección de los tributos (III). Documentación de las actuaciones inspectoras. La 
terminación del procedimiento: tramitación de actos, órganos competentes para la práctica de 
liquidaciones y clases de liquidaciones derivadas de actos de inspección. Otras formas de 
terminación. 

Tema 80. La potestad sancionadora en materia tributaria (I). Principios. Los sujetos 
responsables de las infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clases de infracciones y 
sanciones tributarias. Cuantificación de las sanciones. Extinción de la responsabilidad derivada 
de las infracciones tributarias y extinción de las sanciones tributarias. 

Tema 81. La potestad sancionadora en materia tributaria (II). El procedimiento para la 
imposición de sanciones tributarias. Derechos y garantías en el procedimiento sancionador. 
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Órganos competentes para la imposición de sanciones. Procedimiento separado. Iniciación, 
instrucción, audiencia a los interesados, tramitación abreviada, plazo para resolver. 

BLOQUE VI. HACIENDAS LOCALES. 

Tema 82. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: De los 
municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. Cesión de 
recaudación de impuestos. Participaciones en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. 

Tema 83. Los tributos locales. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas 
fiscales: Contenido, procedimiento de elaboración, publicación, publicidad. Régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. Principios de tributación local. 
La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. 

Tema 84. La delegación de facultades de gestión, inspección y recaudación de tributos y otros 
ingresos de derecho público. Colaboración entre Administraciones. El papel de las 
Diputaciones Provinciales. Especial mención al Reglamento del Servicio de Gestión Tributaria y 
Recaudación de la Diputación de Palencia. 

Tema 85. Las tasas: Hecho imponible, supuestos de no sujeción y exención. Sujetos pasivos. 
Cuantía y devengo. Los precios públicos: Concepto. Obligados al pago. Cuantía y obligación de 
pago. Cobro. Fijación. Las contribuciones especiales: Hecho imponible, sujeto pasivo. Base 
imponible. Cuota y devengo. Imposición y ordenación. 

Tema 86. Otros recursos de las entidades locales: ingresos patrimoniales y otros ingresos de 
derecho público. La delegación de facultades de gestión, inspección y recaudación de tributos y 
otros ingresos de derecho público. Colaboración entre Administraciones. Especial mención del 
papel de las Diputaciones Provinciales. 

Tema 87. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Supuestos de afección real y responsabilidad solidaria. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible y liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión 
tributaria. Inspección catastral. Especial referencia al régimen de impugnación de los actos de 
gestión catastral y gestión tributaria. 

Tema 88. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II).  Gestión catastral. Gestión tributaria. 
Inspección catastral. Especial referencia al régimen de impugnación de los actos de gestión 
catastral y gestión tributaria. 

Tema 89. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza urbana: 
naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base 
imponible. Tipo de gravamen, cuota tributaria y devengo. Efectos de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 182/2021, de 26 de octubre, sobre la gestión del impuesto. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I00BE  
Código Expediente 

 DIP/3499/2022  
Fecha del Documento 

 29-03-22 14:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    36620B3S670734720C2J 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

6769 

Tema 90. Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. Regulación. Hecho imponible. 
Exenciones. Sujetos pasivos. Cuota del impuesto. Período impositivo y devengo. Gestión 
censa y tributaria del impuesto. 

Tema 91. Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza como tributo de gestión 
compartida. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota tributaria. Período impositivo y 
devengo. Gestión censal y tributaria del impuesto. El recargo provincial. Especial referencia al 
régimen de recursos. 

Tema 92. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho 
imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base Imponible. Tipo de gravamen y cuota tributaria. 
Bonificaciones: Obligatorias y potestativas. Devengo. Gestión tributaria: Liquidación provisional 
a cuenta y liquidación definitiva. 

Tema 93. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las 
inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades 
Locales. 

Tema 94. El Catastro Inmobiliario: (I): Naturaleza, principios, contenido y competencias. Bienes 
inmuebles a efectos catastrales. El titular catastral: derechos y deberes. Concordancia del 
titular catastral con el sujeto pasivo del IBI. 

Tema 95. El Catastro Inmobiliario (II). Declaraciones, comunicaciones y solicitudes: 
Procedimiento, eficacia y notificación. Subsanación de discrepancias. El valor catastral, 
catastrales. Ponencias de valores: contenido y clases. La referencia catastral: concepto y 
constancia documental. El acceso a la información catastral. El Valor de Referencia: Concepto 
y aplicación. 

Tema 96. Fórmulas de colaboración de la Dirección General de Catastro con las Diputación 
Provinciales. Régimen jurídico y aspectos generales. Actuaciones principales y de 
procedimiento. Comisión de seguimiento y control. 

Tema 97. Medios ordinarios de impugnación frente a los actos de aplicación y efectividad de 
tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades locales. El recurso de 
reposición, y su carácter preceptivo para acudir a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
La reclamación económico-administrativa, en los tributos de gestión compartida y en los 
municipios de gran población. 

Tema 98. Procedimientos especiales de revisión en el ámbito tributario local en la Ley General 
Tributaria y su normativa de desarrollo. La suspensión por la interposición de recursos en el 
referido ámbito. 

Tema 99. El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias en las Haciendas 
Locales. Derechos y garantías en el procedimiento sancionador. Órganos competentes para la 
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imposición de sanciones. Procedimiento separado. Iniciación, instrucción, audiencia de los 
interesados, tramitación abreviada, plazo para resolver. 

Tema 100. La inspección tributaria en el ámbito local: normativa aplicable. La colaboración de 
las Diputaciones Provinciales en la inspección tributaria local: competencias y funciones. 
Principios básicos de la actuación inspectora. El Plan de Inspección Tributaria. 

Tema 101. La sujeción de las Entidades Locales al régimen de contabilidad pública. La 
rendición de cuentas: La Cuenta General. Controles internos y externos de la actividad 
económica de las Entidades Locales. Las responsabilidades en materia presupuestaria y de 
gasto público. 

Tema 102. La Tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de 
caja. Funciones de la Tesorería. Organización. Situación de los fondos: La caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: Prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de 
conciliación. 

Tema 103. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y 
sus entes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
modalidades y los reparos. El control financiero, de eficacia y eficiencia. El control externo de la 
actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes: El Tribunal 
de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 16.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS PARA LA VENTA 
DE SUDADERAS CON LA IMAGEN “DESTINO PALENCIA”. 

Se da cuenta del informe - propuesta de establecimiento de precio público por la venta 
de sudaderas, con estampación “Destino Palencia”, con fines publicitarios de la provincia de 
Palencia y sus recursos y productos turísticos.  

  A la vista de lo expuesto en el mismo, en virtud de las facultades delegadas por el Pleno 
de la Corporación, en sesión de 11 de julio de 2019, con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Cuentas y Presidencia, la Junta de Gobierno, con la abstención de D. 
Miguel Ángel Blanco y el voto favorable de los miembros restantes, acuerda aprobar el 
establecimiento de un precio público de 15,00 € para la venta de sudaderas de algodón con 
estampación “Destino Palencia” en la Oficina de Turismo y en los recursos turísticos y 
culturales titularidad de la Diputación Provincial de Palencia, siendo el importe correspondiente 
a la Base Imponible, 12,40 €, y el importe correspondiente al IVA (21 %), 2,60 €. 

NÚM. 17.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formulan.  
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Departamento 

Secretaría  

6969 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 
minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la 
Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
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